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del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar lo 
siguiente con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de Hacienda de la Península y Ultramar. Es­
ta Secretaría constará de dos Oficiales mayores con el 
sueldo anual de cincuenta y dos mil reales cada uno; dos 
segundos con cuarenta mil; dos terceros con treinta y 
ocho mil; dos cuartos con treinta y seis mil; dos quin­
tos con treinta y cuatro mil; dos sextos con treinta y un 
mil; dos séptimos con veinte y ocho mil; diez octavos 
con veinte y cinco mil; de catorce Escribientes con el 
sueldo de diez mil reales el primero; nueve mil el se­
gundo; ocho mil quinientos el tercero; ocho mil el cuar­
to ; siete mil quinientos el quinto; siete mil el sexto; 
seis mil quinientos el séptimo, y siete octavos con seis 
mil: de un Portero mayor con doce mil reales; un se­
gundo con ocho mil; un tercero con seis mil; y de dos 
barrenderos con cinco mil reales cada uno, y dos dichos 
eon cuatro mil. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento.=Dado en Madrid á lo 
de Abril de i8i^.z:2Francisco, Obispo de Urgel,Yr&ú-
dente.=zBlas Ostolaza, Diputado Sccreta.rio.-z=:Juaí7 Jo­
sé/ Sánchez de la Torre, Diputado Secretario.=:A la Re­
gencia del Reino. 

D E C R E T O LXIX. 

DE l o DE A B R I X DE 1814. 

Planta de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Marina. 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas por la Regencia 
del Reino para el arreglo de bs Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar Jo 
siguiente con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de Marina. Esta Secretaría se compondrá de 
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ocho Oficiales con las denominaciones de i.°, 2.*, 3.*» 
4.°, 5.°, ó.", 7.° y 8.°, con el sueldo de cincuenta y dos 
mil reales anuales el primero; cuarenta mil el segundo; 
treinta y ocho mil el tercero; treinta y seis mil el cuar­
to ; treinta y cuatro mil el quinto; treinta y un mil el 
sexto; veinte y ocho mil el séptimo, y veinte y cinco 
mil el octavo; de ocho Escribientes con diez mil reales 
anuales el primero; nueve mil el segundo; ocho mil 
y quinientos el tercero; ocho mil el cuarto; siete mil y 
quinientos el quinto; siete mil el sexto; seis mil y qui­
nientos el séptimo, y seis mil el octavo: de un Portero 
primero con doce mil reales anuales de sueldo; un se­
gundo con ocho mil, y de un tercero con seis mil: de 
un barrendero primero con cinco mil, y de un segundo 
con cuatro mil reales. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para su cumplimiento. = Dado en Madrid á 
10 de Abril de 181^.zzr.Francisco, Obispo de Urgel, VtC' 
sidente.r=5/íZí Ostolaza, Diputado Secretario. = / « ¿ Í M 
Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario. = A la 
Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXX. 

DE 10 DE A B R I L DE 1 8 1 4 

Se manda rectificar la equivocación que se observa en el^r-
' fíenlo 2g6 de la Constitución en las ediciones en octavo 

. hechas en Madrid y Cádiz, en j8i 2 y 181 j . 

Las Cortes, atendiendo á la variedad que se nota en 
las ediciones de la Constitución en octavo hechas en Ma­
drid y Cádiz, esta del año de 1812, y aquella de 1813, 
diciendo en el artículo 296 en una aparezca, y, en otra 
parezca, han decretado que el Gobierno publique esta 
equivocación, y que se rectifique con arreglo al original 
que se ha tenido presente, en el cual dice aparezca. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cum­
plimiento, y lo hará imprimir, publicar y crcular.ziDa-
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